
Rad. 2018-00053 

Señor Juez, a su despacho el proceso ejecutivo promovido por AIR-E  S.A. E.S.P., 

en calidad de cesionaria de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., contra E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO CARI, informándole que la parte demandante presentó solicitud 

de reconocimiento de personería.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 5 de octubre de 2021. 

 

Beatriz M. Diazgranados Corvacho 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cinco (5) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se advierte del escrito presentado por el Dr. 

Dagoberto Guzmán Muñoz solicitando se reconozca como apoderado judicial del 

extremo demandante y se resuelva lo pertinente al reemplazo de la sociedad 

Electricaribe S.A. E.S.P. 

 

En atención a la solicitud que ahora nos ocupa, es pertinente manifestar que lo 

pretendido fue objeto de pronunciamiento el 25 de noviembre de 2020, auto en el 

que se tuvo al Dr. Dagoberto Guzmán Muñoz como apoderado judicial de la 

sociedad AIR-E S.A.S. E.S.P., e igualmente se tuvo a ésta última como cesionaria 

de los derechos litigiosos cedidos por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., razón por la 

que ha de atenerse a lo resuelto en auto que antecede. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE 

En atención a lo solicitado por el extremo demandante, téngase a lo resuelto en los 

numerales 1° y 2 del proveído de fecha 25 de noviembre de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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